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— 8«r4n «aaoritoro» « IR &inti* — todo» lo» paablon d«l A r -
ihtplélivfro erifri'íos c ivi lmemo, pngando da tu Importa lot 
43* puedan, J «api lando pura loa itamfaa loa f o n d o a da la» 
rvapacliraa p r o T i O C Í K » . 

" l i T i l f é n M K» o a RBTIBMRVB n a I H A l . ) 

S» dacUra laato oficlul J « o l é n í l c o , aJ da laia dlapoalcvo 
««« ofíci&lea, aur.lqii'-Ta qu* aaa na origen, publioadus as 
la O a r t i a dt i f a n i t a ; por lo tanto , aarán obllifatoria» ao a« 
a«ropHin<«ato, ato. 

' KTTÎ HWIOM n v o n a T O : » 30 o s P B K a a K O i>a 

M A N I L A . 
P A R T E LMÍLITAB. 

Servicio de la plaza del 30 de Abril al 1.* de Mayo de 1869. 

jefe de día de inLray extramuros, el Comand'.tnle D. José Urbano y Mon-
tef0 imaginaria, el Teniente Coronel Com indante D. Luis Suero. 

parada, ios Cuerpos de la guarn ic ión .— Visita de Hospital y Provisiones, 
[¡jiallon de Artillería.—Sargento para el paseo de los enfermos, n.0 1. 

De orden del Exorno. Sr. General Gobernador mili tar de esta plaza, el 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de Turronlegui. 

M A R I N A . 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

BUQUES OTRA DOS. 

De Tabaco, en A l b a y , berganlin-goleta n.0 -líU Galeno, en 4 qa 
(lias de navegación , con 1950 picos de abac^ y 25 000 bejucos par
tidos: consignado b los Sres. Russ : l l Sturgis , su patrón D. Joaquín 
Caos. 

Do l)?gupan, en Pangasinan, pontin n.0 209 Laurino, en 4 días 
de navegación, con 900 quintales de sibucao, 200 i d . de arrroz, 10 
id.de semillas de añil y 20 cerdos: consignado al a r ráez Domingo 
Bernal; y de pasageros cuatro soldados licenciados por cumplidos 
del regimiento infantería España n.0 5, de los cuales uno de ellos 
con Í Ü esposa. 

De id . , en i d . , i d . n.0 207 Divino Pastor, en 5 dias de navega
ción, con 600 cavanes de a i roz , 400 i d . de i d . , 400 picos de sibu
cao. 20 piezas de cueros de carabao y 25 cerdos: consignado á 
D. Juslo Puscn, su a r ráez Bernardo Bernal. 

De Lauingmanoc, en Tayabas, bergantin-golcta n.0 97 sntt Vicente, 
en 3 dias de navegación, con 100 piezas entre molave y banabíi, 4000 
rajas de leña y 50 pastas de brea: consignado k D. José Maria Lago, 
su arr¿cz Anastasio Leva. 

De Taal, en Balangas, pontin n.0 257 Vicentica, en un dia de 
navegación, con 620 bultos de azúcar , 3 picos de cebollas y 30 ba-
yones de pescados secos: consignado »1 arráez F'orentino Lecaros. 

De Lagonoy, en Camarines Sur , bergantin-golela n.0 53 Trajino, 
en 8 dias de navegac ión , con 1800 picos de abacé : consignado á 
D, Francisco Reyes, su pairen D. León Garay. 

De Balayan, en Batangas, panco n.0 351 Santa Bárbara, en 3 
dias de nivegacion, con 500 picos de azsear, -100 i d . de cebo
llas, 89 trccillos de yacal , 10 pieos de almaciga y -16 cerdos: con
signado al chino Vicente Seng.i, su ar ráez Pablo Asa. 

De Bomblon, berganlin-goleta n.0 191 Bella Teresa; en 4 dias de 
navegpcion, con 31 trozos de ba t icu l in , 22 i d . de n i r r a , 170 £0-
'cras de i p i l , 140 canastos de a l m ^ c i g i , 50 picos de aback, 20 pie
zas de cueros de carabao y 5 quintales de cobre: consignado k Don 
Manuel Callejas, tu a r r áez Rufino de la Cruz. 

Do Caiilayan, en Tayabas, idem idem n.0 179 Nusva Isabela, en 
lidias de navegac ión , con 126 trozos de molave y 800 ruja? de leña: 
consignado á Juan Vargas, su ar ráez Gregorio Carmona. 

BUQUES SALIDOS. 

Para Batangas, vapor mercante español Isabel 1.a, su capi tán Don 
PWsio Incharraundieta; y de pasagero IK Ricardo de ¡bar re ta , Ad-
Mfoisirador de Hacienda pública de aquella provincia, con dos criados. 

Para Dagupan, en Pangasinan, pontin n.0 192 Je us el Unico, su 
' '^n Juan Torres. 

Pi>ra i d . , en i d . , i d . n.0 96 son Vicente, su ar ráez Vicente R. 
franco. 

Para Linsayen, en i d . , id . n.0 226 Pan§apiseño, su ar ráez Espe
r ó n de Quintos. 

Para Cagavan, be rgan t ín n.0 18 Flecha, su patrón D. Gregorio 
Luyon. * -

P^a Calbalonga, en Samar, berganlin-goleta n.0 113 Trinitario, su 
arríiez D. Manuel Sineo. 
^ Para Taal, en Balangas, id . i d . n.0 79 Rápido (a) Casaysay, su 
arraez Agustín Villanueva. 

P ^ i d . , en i d . , pontin n.0 154 Calixta, su arraez Apolonio En-
ca|,nacion. 

^Ira i d . , en i d . , i d . n.0 266 Maria, su arraez Juan Cabrera, 
cilio en id'» ' ( , • n-0 ^ Victoria, su arraez Simplicio Agon-

i,.̂ ara i d . , en i d , raneo n ." 96 sania Clara , su arraez Nunesio 
"loeno. 

A § n o , en Zambá les , i d . n." 556 Soledad, su arreez Pedro 
,odriguez. 

Para Cagayan, gócela de guerra española Valiente, su comandante 
el t?niente de navio de 1.a clase, comandante de infantería de Ma
rina D. i'edro Ossa, con 111 individuos de t r ipulación, conduce de 
transp ríe 101 confinados entre ambos sexos. 

Manila 29 de Abrd de 1869.—Manuel Carballo. 

COMISARIA DE MARINA DEL ARSENAL DE CAViTE. 
Debiendo sacarse & pública subasta la adquisición de jarcia, tejidos, 

pinturas, géne ros y demás pertrechas con deslino £> las atenciones de 
este Establecimiento confirme al pliego de condiciones de 12 del mes 
actual, relación de los efectos que se subastan y modelos de pro
posición que se encuentran de manifiesto en la Capitanía de Puerto 
de Manila, c Intervención de Marina de este Apostadero, lo avisa al 
público íi fin de que el que guste pueda presentar sus proposiciones 
con srreg'o al citado modelo, en la inteligencia de que el remate 
tendrü lugar el dia 8 de Mayo próximo venidero h las once de 'a 
m a ñ a n a , ŝ nte la Junta Económica del Apostadero, que se reunirá en la 
casa-Comandancia general de este Arsenal. 

Cavile 20 de Abri l de 1869.—El Comiíar io , Aureliano Cañellas. 0 

MAYORÍA GENERAL DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 
Debiendo verificarse los examenes de patrones de cabotage en la 

Comandancia del Arsenal, en los días * l ; 29 y 30 del actual; se 
anuncia al público para que los que tengan instancias presentadas en 
solicitud de ser examina r o í , coacurran á aquella Dependencia & el 
objeto indicado. 

Cavile 24 de Abril de 1869.—Horacio Pavia. 1 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
N.» 9. 

D I R E C C I O N DE I Í I D R O G R A F Í A . 

OHTA N. DE FRANCIA. 
Faro de Cabo Gris Nez. 

El Gobierno francéí ha publicado el siguiente aviso: 
Desde el 15 de FebreM de 1869 se sust i tuirá en dicho faro la luz 

actual por otra e l é c t r i c i . 
Sus apariencias nn v a r í a n , pero los destellos serán de nnyor du

ración é intensidad. 
La luz fija cont inuará visible, durante los eclipses, cuan lo se es té 

próximo á la costa. 
Si el aparato eléctr ico se descompusiese, se encenderá el antiguo 

inmediatamente. 
GOLFO DE. BENGALA. 

El Gobierno de la India inglesa ha p-iblicado los siguientes avisos: 
Faro en el bajo Krishna. 

El 31 de Mayo do 1869 se e n c e n l e r á un nuevo faro en el cantil 
S. del bajo Krishna, bocas del rio I rawáddy . 

La luz será fija, con alcance de 13 m\M\i en tiempo claro. 
LatUud, 15° 36' 30' N. Longi tud , 101° 4h' E. de San Fernando. 
Elevación sobre el nivel de pleamar, 17 metros. 
Aparato dióptr ico de segundo órden . Esiará colocado sobre una columna 

de hierro. 
Está luz tiene por objelo evitar los peligros del banco Baragou 

y bajo Krishna. 
Faro del rio China Biuki'er. 

El mismo dia ÍC encenderá otro faro próximo ai rio China B ickeer, 
cerca de la maro i de la p'eamar, como 2 millas al NE. de la beca 
del r i o . 

Luz fija con destellos c i í a un ík'nktn. Alcance, 18 millas en tiempo 
claro. 

Lat i tud , 16° 17' N, Longi tud , 102° 25' E. (Posición aproximada.) 
Aparato d ióp t r i co , colocado sobre una columna de hierro. 

Faro en Eastern Grove. 
El mismo dia se encenderá otro faro corea de Eastern Grove, costa 

E. de la entrada del rio Rangoon. 
Luz fija, con un Inz de 5o mas brillante á cada lado del faro 

flolanle que está al S. SO-1 E. del faro que se describe. 
Lat i tud, lO'' 29' N. Longi tud, 102° 39' 55". (Posición aproxima ia.) 
Esta luz estara colocada sobre una columna de h ier ro , y será v i 

sible entre los rumbos N. y N. 62° E. 
Al encenderle los faros de China Buikcer y Eastern Grovo se su

primirá el faro flolanle que existe hoy fondeado fuera de los r íos . 
Madrid 6 de FeDrero de iS69.—Francis'o Chacón. 2 
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AVISO A LO > NAVj2GANlES. 

N.0 10. 

DIRFXCMN DE HIDROGRAFIA. 

COSTA 0. DE ESPAÑ \ . — PROVINCIA DE PONTEVEDRA. 

Faro de 'a Isla de la Rúa. 
Segun noticia, ccmun;cada por c! Ministerio de Fomento, el 19 de. 

W irzo del corriente año se encenderá el nuevo faro construido en él 
centro de la Isla de la Rúa , Ria de Arosa. 

I,a luz ser i fija blanca en todas direcciones. 
Alcance en el estado ordinario de la s t ; n ó f e r a , 41 millas. 
Lat i tud , 4 ^ 35/ 50' N. 
Longi tud, 2 43 10 O. de San Fernando. 
F.lev^or.n de! f »co luminoso sobre el nivel nnd iode l mar, So'T mefros. 
I lom sobro el terreno 
Aparata de quinto orden. Torre cilindrica de color gris claro, como 

el g-íinito de que estí» formada, y unida k la fachada do h\ enn do 
los torreros. Linlerna octagon d de color b'a ico. La casa do los tor
reros es rectangular y deí mismo color que la torre. 

El objeto de este faro, colocado en el centro del canal de la Ria 
de Arosa, es guiar á los buques en ti ent rad» ó salida para que 
eviten los bajos q'ie hay por u m y otro lado del canal. 

Madrid -11 de Febrero de i8&9.—Francisco Chrcon. 2 

AVISO Á LOS NAVEGANTES. 

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 

ESTRECHO DE MAGALLANES. 

Piedra ahogada ezrra de la Isla Jamar. 

Sfgun noticia dada por el Connndanto del buque de guerra inglés 
I V p a h , la fragata francesa AUrée tocó en Octubre de 1868, en su 
viajo 5 Valparaiso, en una piedra ahogada distante 1'6 milla al Sur 
de la punta SO. de la isla Tamar, -y demorando el c^bo Tamar al N. 
83e E. Sobre la piedra habia 4'26 mi tres de sgua. 

COSTA N. Y 0. DE FRVNCIA. 
Boyas y valhas. 

El Gobierno de Francia ha pub'icndo el siguiente anuncio: 
En e' gran c - m l de Trieux se han construido cinco torrecillas de 

maiüposler ia sobre los baj s siguierais: 

Bajo REC-EN-TYMER Torrecilla pintada de rojo. 
I d . LES JERDRIX M . id . de id . 
Id . LA DKUXIEME CHAISE I d . i d . de id . 
Id . MIN-KERAULT I I . ¡d. de negro. 
Id . LE LIONEI M . i d . de i d . 

Las cuatro últ imas torrecillas reemplazan á las valizas. 
FINISTERRE. La boya de la V a n d i é e , á la entrada de la boca de 

Rrest, ha desaparecido en un temporal. 
MIRBIHAN. Se ha reemplazado con una boya, fondeada m'is afuera, 

la valiza de la punta de BÜlerre. 
Fn la PETITE-FAYONNELLE, ^ la entra la de Pcnerf, se ha construido 

una torrecilla de m&mposteria, pintada de re j o . 
GIRONDE. La boya de cMunana de la pasa N. de la entrada de la 

Gironde, y la l oya-tonel M! SO. de ( hevricr en la pr.sa S., han sido 
llevadas por el mar. Lo mismo h i sucedido á todas las boyas cu3 
habia sobre la barra de Arcüchon. 

Se anuncian adembs grandes trastornas en las posiciones de los 
bancos. Un vapor de la compañía do pesc^ del O c e i m que intentó 
salir per la pasa del Nor te , vio un banco de arena donde antes ha] 
bia 6 metros de agua á bajamar. 

MAR MEDITERRÁNEO. 

COSTA DE FRANCIA.—ALPES MARÍTIMOS. 

lal iza en el bnjo les Mo:m. 

Sobre el bajo les Moins, al S. de la ida Saint-Honarat, se ha 
construi lo una torrecilla de mampos tor ía , pintada de rojo. 

CÓRCEGA.—BOCAS DE BONIFACIO. 
Vulixas. 

Para mejorar las va'izas de las Bocas de Bonifacio se h.in ¿echo 
las obras siguientes: 

Una torrecil 'a de manipos te r ía , pintad i do negro, sobre el bajo 
les Moins, en reemplazo c'e la armazón de hierro antigua. 

Otra idem, pintada de negro y re jo , sobro el bajo de O'melo. 
C n i d e m , pintada de blanco, sohre el Prelre de Olmeto. 
Se ha re.k taiir ido la antigua torre de Olmeto, pintándola de blanco 

para que sirva de marca. 
Por ú l t i m o , se han construido dos muros, pintados do negro, uno 

sobre la isla Piania, y otro sobre ]a punta de Sprono, para s ( f i l 
iar la pasa situada entre la tierra por una parle y los bajos de 
Ratino y Porraja por otra. 

Madrid 13 de Febrero da Francisco Chacón. 2 

A N U N C I O S Ü F Í G I A L f c S . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS 
Los ch'nos que h continuación se espresan, empadronados en 

provincia en la clase de trinseuntes, han pedido pasaporte n,,.^ 
gresar ií su paK- lo que se anuncia al público para su co!icc,nva,í 
y fines que puedin convenir. 

Go-Chocco t i 93 
Sy-Tico S40 
Yu-Jiemco 133 i 
Sio-Tiongco •17728 
Co-Cho 13963 
Ciiua-Qiiimco.. 17SH8 
Lim Pocco 14937 
Sv-I.anco 3443 
O'ng-Tayco 1330 i 

17591 Dy-Ongeo 
Co-( h anco 19 i 13 
Chua-Liongci fBflSe 
Que Tuaco I993Í 
Ty Chuy 12-422 
Tm-Chiongco 40228 

120-46 
3192 
9S86 

Lim-Bon^ 103.^ 
So-Quenco 7013 

Manila 24 de Abr i l de 1869.—Cvmbarros. 

Vy-Toco 
Cu-Biangea 
Vv r.uaoo 

Co-Ymco 1872] 

\ii-Suaco 23533 
(o -Póco 13¡j-| 
Sia-Bico 2lfi6| 
Py Queco 
Pua-Loco. 
Co-Ongco 
Go Chongco 8:j3 
VyJieng. l i 
Yip-Chioco 1034 
Tan-Ch ongeo I1813 
Dy-Chaoco 186^ 
Dy-Pangco t702ii 
Vy-("o 'O 
!»y-Ti >jo 
Yu-Guanqni 
Tan-Saoc• 
Que-Lianco 

498 
068 

2197 
4S77 
4781 
4-!|4 
1837 

Lui-Tiamco 14̂ 3 

Los chinos que & continuación so espresan, empa Ironados en et| 
provincia en la clase de t r a n s e ú n t e s , han pedido pasaporto p r̂ari! 
gresar á su p a í s : lo que se anuncia al publico para su conocimied 
y fines que puedan convenir. 

Yu-Tiancho 4774 To-Tuyco 36")0 
Jao-J anco 4. iol Chan-Qnimching 3219 
Sy-Yecco 4699 

Manila 26 de Abr i l de \8Q9. —Cvmbarros. \ 
. . ¡ J 

^HUuoít s W n n le O>J5II§Í^ÍIOO : aob'ioo 0i' ' / lum . '•. s M 
Los chinos que íi continuacicn se espresan, empadronadas en esí 

provincia , han pedido pasaporte para regresar í» su pais : lu ques 
anuncia al püblieo en cumplimiento del artículo 20 del bando dei 
de Diciembre de 1849. 

Cbua-Siengco 17 116 
H v-.Ion seo 6931 
Lim-Malin 16798 
Vy-Qninco 25609 
Cu-Chico 5473 

Manifa 26 de Abri l de \SGV.—Combarros. 

Ang-Pico 12-209 
Arg-Tiecruy 11516 
i y - o 1910 
Fernando Chua-Piaco. 22483 
Vy-Guaneo 11090 

Los chinos que á continuación se espresan , empadronados en esti 
provincia en la clase de t r anseún tes , han pedido pasaporte para regrea m 
h su país: lo que anuncia al' público para su "conocimiento yfiMi 
que" puedan conven:r. 

Tiong-Tirco 199 Cue-Qniamco 
Co thuco 7 195 Vy-Chionco 
Tin-Quiorco 10759 Tan-Tiongco. . . 
Lim-l.mgcD S0010 Que-J irgc » 
(-0 Punco 11180 Co-Muyco 
Ao-Coco 19060 
Pv-Vayco 4112 
Gan-Quipeo 15515 
Chuy-Yp^o 15277 
Chuy-Tiengjue 10925 
(hung-Ngoco 112 

Manila 27 do Abri l de 1 8 6 9 . — C ^ W r e s . 
'fea 

Go-Jianco 
Lim Cuyco 
Cue-Yengchang. 
Lim ( hungeo . . 
Só-Jua tc ) 

1588S 
13330 
19750 

960 
I4'208 
3840 

19112 
5650 

15G99 
21170 

Los chinos que a cont inuación se espresan, empadronados en es"' 
provincia, solicitan pasaportes para regrosar á su pais: lo que ^ 
anuncia al püblico en cumplimiento del ar t ículo 20 del bando de 
de Diciembre de 1849. 

Lim-Guircco 14805 Jao-Yangco 19316 
Vi-Coco F91 Vv-Tuaco 46''! 
Go-Sampicng 12366 Tan-Poco 13878 
Co-Sirco 6791 Go-Guioco 3163 

Manila 28 de Abril de 1809. —Combarres. 

.1:1 

sici 

ION 

Los chinos que h cont inuación se espresan, empadronados en 
provincia en la clase do t r a n s e ú n t e s , han pedido'pasaporte Para. ^ 
grosar a su pais: lo que se anuncia al püblico para su conocin1^11' 
y fines que puedan convenir. 

Siy-Pico 4901 
Chung-Lianco 3559 
Lim-Yengco 4678 
Yap-Chiongco 4801 
Yap-Jaaco 2488 

Manila 28 de Abri l de ÍW9.—Cimborros. 

Yap-Quianco. 
Yap-Luyco 
Yap J-jngset 
Só-Sc nífeo 

4759 
4756 
393" 
2680 
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E ifl.lTAHlA LE LA I M L M ) ! NCIA GE^EKAL LE HACIENl'A l'UDLIGA 
DE FILirLNAS. 

i xrí;en del txemo. Sr. Iritendenle genera) sé anuncia al publico, 
^ i ng'8'1"0 'ara l0ntlUC'r 4-000 quinia'es de tabaco á Espuña 

P í f e l a Capital se amplia h -10.000 quintales al mitmo Upo y con-
fcv es'iiub:ica¿as para los referidos 4.000 quinlaks y debiendo cer: 
^ ' " ' M r ígis i ro el mismo dia i.0 del entr: nle mes de Mayo á las 
t de Ia n>;-ñan}': hac iéndose presente que hasta dicha fecha se ad-

en este registro, si conviniese á los interesados, las inscrip-
|-'«s de buques que ^e hayan hecho en el que se halla abierto 
^ " c i trasporte del U \ acó de l l o i i o . 
^ ü l y 28 L'c Ahr i . de I8íií).— Aíanana Can-eras y Coma ei. 2 

jpETARb' A DEL LXCMO. AYUMA.M1EM0 LE LA M. N. Y S. L. CIUDAD 
DE MANILA. 

fttio uvtnérico de las cadáveres que, durante, la ú l t ima semana, 
kan sido enterrados en los cementerios del distrito mimicipal. 

CEMENTERIOS DE 

T ü M H ) "ACO. STA. CUUZ. SAMI'AI.ÜC LOMA. 

1 
ti O 
1 

TOTAL. 

MESTIZO; 
E5PAS01.ES. ESTAÑOLES. 

1 2 

CLASIFICACION. 
MESTIZOS 

INDIOS. CHINOS. CHINOS. 

TOTAL. 
o~ 

10 
13 
13 

9 
10 

5 

65 

TOTAL. 

R 1 49 5 9 63 
Manila 26 de Abril de í M d . — B e r n n r d i n o Marzano.—V." B.0— 

P. S., Mascará. 

/¿MINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA DE LA rROYLNCIA 
HE MAM LA. 

Ignorándose el paradero del Fiel de Rtnlas Estancaeas del pue-
|b de Dilao D. Felipe C. Ca lde rón , por la présenle se le c i l " , llama 
IwjílWa para que dentro del t é r m i n o do tercero dia se presente 
psla Administración k rosponder á los cargos que contra él aparecen 
lo las diligencias administrativas que se instruyen al efecto; en la 
hleligencia que de no vcr i f ic i i ro se sus tanc ia rán en su ausencia y 
Bbeldia sin mas oir!e ni emplazarle. 

íamla 26 de Abri l de 1869 .—^. de L a r a . 0 

MRACION CENTRAL DE RENTAS ESTANCADAS DE FILIPINAS. 
De órdon Superior, el 5.° Sorteo de fá Leal Loterí; ' , lendrh lug^r 
los Fslrados de la Adminislracicn Cenital de Hentas lisluncadii?, 

.a en la Isla de Romero del pueblo de Sania ( Wte, á las nueve en 
puUo de la mañana del dia 3 del més de Mayo próximo. 

Manila 29 de Abr i l de 1869.—Femt: 4 

ADMINISTRACION GENERAL DE CODUKOS DE FILIPINAS. 
Por el vapor Marque» de la VieUri", que salara para el puerto de 

long küng el v iérnes 7 del entrante mes á las 42 del d ¡ a , remit i rá esta 
pioisiracion general la ceirrespondencia oficial y publica para dicho 
oiilo, escalas de la via de Suez y Europa. 
La reja del franqueo para la correspondencia estrangera y el buzón 

^ «Ha Administración para las cartas ordinarias con destino á la 
fcnlnsula y sus posesiones as Ullramsr, , se ce r ra rán á las diez en punto 
J"' expresado dia. 

El buzón de Santa Cruz se recogerá á Ia> nueve, de la mañana y 
basta la mis im hora se rec ib i rán las cartas oert licadas y pe r iód icos . 

Maulla 112 de Abr i l de \ú69.—Hazañas. 3 

El vapor merc;-nte español Sud-Oeste, saldrá p ra Cebú é Uoilo el 
v iérnes 30 del actúa1, á las siete de su m a ñ i n a , según aviso recibida 
de la Capitanía del Puerto. 

Manila S7 de Abr.l de iSQQ.—Hazañas. i 

El vapor mercante Iloilo saldrá para l loüo el v iérnes 30 del cor
riente, á las nueve de su m: fian^, y para el nvsmo dia pide visita 
de saüda á las cuatro de su la rüe la barca e^panjla «Sía. A n a , coa. 
deslino á llofeg' Koi g. 

Manila 28 de Abr i l do 1869.—Hazañas. 

EL COMISARIO DE CUERDA INTERVENTOR DfL MATEHHL 
DE INGENIEROS EN EbTA PLAZA. 

Hace saber: que hal lándose facultado por la Superioridad para pro
ceder á anunciar la subasta ele arriendo ce los t-orrenos comprcnJidos 
en la Zona mili tar de la plaza de M. niia situados entre el r io de 
Balelc y calzada de San Marcelino á la espalda del Cuartel do Cárlos I V , 
los cuales miden 1 quiñón 6 balitas y 81 .2 loanes; invita á las per
sonas que gusten hacer proposiciones para este servicio, el cual será 
adjudicado á la que m jor (feria haga al tipo prefijado en cantidad 
ascendente , y cuya adjudicación tendrá efecto el dia 2 i de Mayo próximo 
venidero, á las doce de su m; fuña , en la Comandancia de Ingenieros, 
ante la Junta competente, en donde se halla de imnifierto el pliego 
de condiciones y plano correspondienie, que puede verse diariamente 
desde las ocho de la mañana h; sta la una ele la tardo. 

Manila 22 de Abr i l de 1869.—Mariano Láxaro. 
M. DELO DE PROPOSICION. 

El que suscribe, vecino de esta Ciudad, enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para la subasta de arrendamiento de los terrenos 
comprendidos en la Zona militar ofrece Escudos al ; .ño. 

Focha y firma del proponente. 0 
j •oa. üll'd 03 (|IIJ) "£"-Mí ¡ah no '.M .:: 'iüÍOH3Íbo¿bfi^;!Blré^^;^ tg^yjgo 

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS DE INSTRUCCION PRIMARIA. 
Los dias 20, 21 y 22 del preíximo M; yo, t e n d r á n lugar de ocho 

á diez de la mañana en esta Escuela Nermal los exámenes de los 
jóvenes que aspiren á ingres; r en Ci te eslablccimiento pa.-a el curso 
inmediato. 

Di-ijeii reunir, para ser admitidos, las cualidadades siguientes: 
1.a Ser naturales de los dominios españo les . 

1.* Teiier 16 años cumplidos, cuyo requis.to se comprobará con 
la fe do bautismo ú otro (locuii'enlo publico equivalenle. 

3. a No adolecer de enfermedad contagiosa, y gozar ele suficienle 
saludspara desempeñ; r las tareas (ropias del cargo de Maestro. 

4. a s Haber observado buena conduc ta y acreditarla con cerlifica-
cioi.es del Gefe de la 1 rovi i c:a y Cura pár roco del pueblo de su 
naturaleza 6 domicil io. 

5. » Rabiar castellano, saber doctrina cristiana y leer y escribir 
regularmente, sobre cuya prueba versará el exómen. 

Lo que se anuncia para conocimiento de lodos los jóvenes que han 
presentado solicitudes ó que quisieran presentarlas en el plazo de 
veinte dias, contando esoe la íceha. 

Manila 24 de ALrü de 1869.—^/ant/ro S a m . 0 

JUNTA LIQUIDADORA DE VARIOS FONDOS PÚBLICOS. 
Habiéndose aprobado por el Exema. Sr. Gobernador Superior Civil 

con fecha 16 del p r e í e n t e , la consulta elevada á su autoridad por 
esta Junta, sobre la dkth l iuoion en prorala que puede hacerse dé las 
cantidades que se hallan recaudadas por la misma, entre las diversas 
Corpor; cu nes que coi i ínbi iyeron con sus fondos á la formación del 
proyecto de la eslinguida Jiiiila de Obras p ú b l i c a s , se pone en co
nocimiento d é l a s misma?, que en el té rmino de tercero dia, deberán 
presentirse en la oficina del que suscribe, sus respectivos sgente?, 
con el fin de recogfr los libramientos de la cantidad que á cada una 
corresponda, en la forma que se detallan en el siguiente estado. 

RTAno que manifiesta las diversas Corporaciones que han contribuido con sus fondos p a r a r e a l i z a c i ó n del proyecto une Sé 
propaso el Gobierno Super ior , cuando creó la eslinguida Junta de Obras p ú b l i c a s , las cantidades que han entreí /ado 
pura este objeto, la davolucion en prorala que se lia propuesto por esta l iqu idadora , las que se hallan realizadas has ía 

fecha, con espresien de la clase de moneda en que deberá efectuarse y la que en prorata corresponde ú cada un 1 
de la parte que es tá por rea l i zar . 

S^POIUCIONES CONTlUBliVENTE?. 
TANTIDAD CON 

QUE HAN CONTUIBUIDO. 

DEVOLUCIÓN EN PROHATA QUE Í-E HA PUOI'.UESTO. 

f s de Comunidad 
J110- Ayuntamiento 
"co Español-Filipino 

Sdía 1." de T o í d o 
¡Joad 1 conómica 
r.!1* de Comercio 
^ldo eclesiástico 

-iO-OOO 
15.000 
8.000 
4.000 
3.200 
t.í<00 

800 

E. 

En oro menudo. 

20.442'52 E. 
7.649'94 
4.088'nO 
2.07tj ' io 
1.641'80 

9-i9tüt 
402'48 

En oro grueso. 

4.480 E. 
4.096 

896 
410 
352 
192 
96 

Totales. 

72.800 37.231 8.128 
Manila 26 de Abri l de 1869.—El Vocal Secretario, Matías Saem de Vismonos. 

24.922l52 E. 
9.345-9 í 
4.984l50 
2.492'23 
I.993'80 
i . 12 t ' 5 l 

498-4 8 

45.359' » 

VALOR EN PKOIUTA DE 
LA PARTE QUE ESTÁ 

POR REALIZAR. 

I 5 . 0 7 7 ' Í 8 E. 
5 664 06 
3.0I5150 
1.507'75 
1.206'20 

678'49 
30 i '52 

27 . i 11' » 
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S£CRKTAK!A DE LA JUNTA l'E AI.MONKi'AS ÜE LA AÜMJNISI ¡'.ACION 
LOCAL. 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sí.cark 
á publica licitación, para su rvm; te en el mejor postor, la contrata del 
suministro de raciones h los presos criminales pobres de la corcel 
publica del distrito de Cebú , bajo el tipo descendente de mil dos
cientos cincuenta diezmilésimos de escudo por cada ración diaria, 
y con sujeción ai pliegQ de condiciones que se inserta h continua
ción. El acto del remate tendrá lugar ¡inte la Junta de Almonedas de 
la misma Administración, en la casa que ocup:», cal'e de la Audien
cia n." 3, el dia 18 de Junio próximo venidero, las diez de su ma
ñana. Los que quieran hacer proposiciones las presenfo^.Q por esento, 
estendidas en papel de sello 3.°, con la garant ía correspondiente, en 
la forma acostumbrada, en el d ia , hora y lugar arriba designados 
para su remate. 

Binondo 23 de Abri l de \8Q9.—Félix Dujua. 

Pliego de condiciones (¡enerales que han de servir para llevar á 
licitación pública la contrata del suministro de raciones d los 

-¡n-e&os criminales pobres de la cárcel pública del distrito de 
CcbU. 
1. a Se subasta por el término de tres aíios el suministro de ra

ciones á ios presos criminales pobres de la cárcel publica del dis
tr i to de Cebú , bajo el tipo en progres ión descendente de 1230 dims. por 
ca'la ración diaria. 

2. a Las proposiciones se presentaran al Sr. Presidente de la Junta 
en pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la 
mayor claridad en letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de 
la proposición se acompañará precisamente por separado el documento 
que acredite haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos 
de la Tesorería generai ó en la Administración de Hacienda pública 
d é l a provincia respectivamente, ía cantidad de S00 escudos, sin cu
yos indispensables requisitos no será valida la proposición. 

3. » Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. 1 n el caso de no querer los poslores mejorar verbalmente sus 
posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que se halle se
ñalado con el número ordinal mas bajo. 

4. " Con arreglo al art. 8.° de la Instrucción aprobada por Real órden 
de 25 de Agosto de 4858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 
órden tiendan á turbar la legít ima adquisición de una contrata con 
evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. » Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos due
ños terminada que sea la subasta, á escepcion del correspondiente á 
la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el rema
tante á favor de la Administración Local. 

b.» El remaUmte deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio la fianza por valor de mil escudos, 
que deberá ser puesta en la Caja de Depósitos de la Tesorer ía de 
Hacienda pública cuando la adjudicación se verifique en esta Capital 
y en la Administración de Hacienda pública cuando lo sea en la 
provincia. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re
solverá por lo que prevenga al efecto la Real ins t rucción de 27 de 
Febrero de 1852. 

8. a En el término dd cinco dias después que se hubiere notifi
cado al contratista ser admisible la fianza presentada deberá otor
gar la correspondiente escritura de obligación , constituyendo la fianza 
estipulada y con renuncia de las leyes en su favor para en el caso 
de que hubiera que proceder contra é l : mas si se resistiese ó ha
cerse cargo del servicio ó se negare á otorgar la escritura, quedará 
sujeto á lo que previene la Heal Ins t rucción de subastas ya citada 
de 27 de Febrero de •1852, que á la letra es como sigue:—«Cuando 
el rematante no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en 
el término que se s e ñ a l e , se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante. Los efectos de esta reciamacion se rán .— 
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia del primero al segundo.— 
Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere recibido 
el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas responsabilida
des se le retendrá siempre la garant ía de la subasta y aun se podrá 
secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aque
lla no alcanzase. No presen tándose proposición admisible para el nuevo 
remate se hará el servicio por cuenta de la Administración á per-
perjuicio del primer rematante. »—!'na vez otorgada la escritura se 
devolverá al contratista el documento de depós i to , á no ser que este 
forme parle de la fianza. 

9. a Por cada mes vencido se pagará al contratista el valor de las 
raciones suministradas al precio de contrata, l ibrándose por el con
tralista el competente recibo para la data en cuentas. 

10. Los presos criminales pobres serán mantenidos de los fondos 
del arbitrio de matanza de reses y en su defecto de todos los do
mas arbitrios. 

14. Los presos que se hallen- por via de correccicn por atrasos 
en el pago del tributo ó á petición de partes, se mantendrán de su 
cuenta ó por la persona que causare su arresto. 

42. La ración diaria de un preso criminal pobre , se compondrá 
de ;;i'roz ordinario, l eña , sal , aceite, vinagre y carne de vaca ó ca
rabao fresca ó salada, según convenga á juicio del Gefe de la pro
vincia , suminis t rándose de arroz por cada individuo por lo menos 
de des á dos y media chupas, quedando lo restante para los demás 
art ículos que se fijan. 

43. Se publicará precisamente la subasta para C ite servicio en 1 1 • 
los pueblos de la provincia donde hubiere de efectuarse la comr^ 
treinta dias de anticipación, con el objeto de que los que deseei)̂  
teresarse en ella puedan hacer coa comodidad sus proposición^1' 

M . Verificado el remate en el mejor postor, se r e n í t i r á el 
dieníy original oportunamente por el Gefe do la provincia, quedán^" 
antes con copia de él , á la Dirección de la Administración Local[J 
solicitar la aprobación de la Superioridad, sin cuyo requisito no o 
sará efecto el contrato. 

15. El contratista se obligará á suministrar diariamente 6 ^ 
acuerde con el Gefe de la provincia el arroz y demás Í rtíciiios • 
dicados para racionar á los presos, mediante relaciones firmaíaj ni 
dicho Gefe facilitará al conlrrtista del número de presos que 
tieren, haciendo constar al pié de ellas la entrega del total de 
clones surain:stradas. 

16. El Gefe de la provincia recibirá precisamente por si Ó 
persona de su confianza las raciones que se suministren con l \ \ 
de satisfacerse de que se entregan completas y de buena calidad ¡ 
volviendo al contratista las que no lo fueren, el cual las reenipjjj 
con otras. 

-17. Las re'aciones que el Gefe de la provincia facilite al contó 
tista volverán al mismo para justificar en sus cuentas los suministfl 
hechos y su valor; pero deberán indispensablemente llevarla autll 
zacion del Escribano público ó del que haga sus veces. 

18. El contratista no podrá exigir anticipos, aumento de precjj 
ni rescisión de sus obligaciones por ninguna causa ni caso fortuito. ' 

19. Las contratas empezarán á contarse desde el dia en que 
hiciere el primer suministro, dándose al contratista el plazo de 
mes sin próroga desde que se le comunique la aprobación psra 
otorgamiento de la escritura de fianza y demás que necesite. 

20. El Gefe de la provincia tendrá especial cuidado de parlicipsr 
á la Dirección del ramo la nueva subasta con seis meses de anüci. 
pación al vencimiento de la contrata vigente para la Isla de LUZOE 
y diez meses para las Visayas. 

21. Se prohibe espresamente que se racione por cuenta de 
arbitrios á ningún preso ó detenido que no sea de los crimii 
pobres que se espresan en estas condiciones, bajo la responsabi 
de los Gefes de provincias si se justificare lo contrario. 

22. Si el contratista faltare á su compromiso, el Gefe de la 
vincia procederá inmediatamente á racionar á los presos por cuenü 
d é l a fianza de aquel, con las formalidades debidas. 

23. En las provincias donde sea' costumbre y conveniente ra» 
nar á los presos unos dias de carne y otros de pescado, continua
rán haciéndolo como hasta aqui ; donde no hubiese proporción 
carne de vaca ni de carabao, como sucede en algunas, se racionarl 
con carne de venado, y donde no la hubiere de ninguna clase, se ve
rificará con pescado ó con cualquiera otro ar t ículo que exisla en 
provincia y sea costumbre alimentarlos; pero p rocurándose sieiii|)repw 
los subdelegados que las raciones de cualquier clase que fueren 
abundantes y sanas. 

24. No se tendrá por válido el contrato hasta que recaiga en él la 
aprobación del Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 

25. Los gastos de la subasla y los que se originen en el otorga
miento de la escritura, así como los de las copias y testimonios que 
sea necesario sacar, se rán de cuenta del rematante. 

26. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido 
en la condición e.8, deberá acompañarse por duplicado el plano de 
la posición de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

27. Cualquiera cuest ión que se suscite sobre cumplimiento deesle 
contrato se resolverá por la via conlencioso-administraliva. 

Manila 15 de Abril de 1869.—El Director general, Antonio de Keyscr 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 
de la Administración Local. 

D. N. N . vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el terrain1' 
de tres años la contrata del suministro de raciones á los presos cri
minales pobres d é l a cárcel pública del distrito de Cebú, por la can
tidad de d|m. por cada r ac ión , y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en el n.u de la Gaceta i® 
dia . . . del que rae he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 
en . . . . la cantidad de . . . . escudos. 

Es copia.—Dujua. 
(Fecha y firma.) 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará 
per 2.A vez á pública subasta, para su remate en el mejor postor, 
el arriendo del sello y rose lo de pesas y medidas de la provincia 
de llocos Sur, bajo el tipo ascendente de quinientos diez y orín 
cudos, seis mil seiscientos sesenta y seis dos tercios diez miles"1103 
anuales, ó sean mi l quinientos cincuenta y seis escudos en el triefl'^ 
con sujeción al pliego de condiciones inserto en la Oaceia n 0 J" 
del dia 17 do Marzo úl t imo. El acto del remate tendrá lugar W\ 
la Junta de Almonedas de la misma Adminis t rac ión , en la casa 1 
ocupa, calle de la Audiencia n.u 3, el dia 8 de Mayo próximoe 
trante las diez de su mañana. Los que quieran hacer proposicioO| 
las presentarán por escrito, estendidas en papal de sello 3-U CL)N „ 
garant ía correspondiente, en la forma acostumbrada, en el dia, 110 
y lugar arriba designados para su remate. n 

Binondo 19 de Abril de 1869.—/V/ia; Dujua. 
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por 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS, 
decreto del Excmo. é l imo . Sr. Intendente general , se avisa 

AblicQ Q1'0 e* veintinueve de Mayo próx imo, á las doce de 
• iñana, ánte la Junta de Reales Almonedas que se reunirk en los 
í "'-¡os de Intendencia general, se sacará á subasta el arriendo 
r'tós diezmos prediales de las haciendas tituladas Mandaue y Ba-
% Í \ b Talamba, situadas en la provincia de Cebú, bajo el tipo en 

Vesion. ascendente de tres mil escudos por un t r i en io , y con 
R*{nn al pliego de condiciones que desde esta fecha está de ma-

en esta Secre ta r ía , situada en la calle de San Jacinto n.0 53. 
s proposiciones 

5Bjecion 
nifiesio 
Los 
en 

qiie gusten prestar este servicio p resen ta rán su 
fiemos cerrados, estendidas en papel del sello te tercero , en el dia. 

l y lugar arriba designados; advirtiendo que la oferta debe rá es-
' pse en letra y enguarismo, sin cuyos requisicos no serán admi-

¡la 26 de Abr i l de 1869.— Francisco Rogent. 

p0r decreto del Excmo. ó l imo. Sr. Intendente general, se avisa 
i púbüeo quo el dia 29 de Mayo próximo á las doce de su ma-
5 ,3-ante la Junta de Reales Almonedas que se reunirá en los Es-
p o s de la Intendencia general, se sacará á subasta el empaque y 
orensado del tabaco que se acopie en las Islas Visayas y Mindanao, 
Lo lipP reservado, y con sujeción al pliego de condiciones que desde 
Ja fecha está de manifiesto en esta Secre tar ía , situada en la calle 
de San Jacinto n.0 53. Los que gusten prestar este servicio presen-
larJn sus proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en papel del 
«ello 3-0, cn e' ^ 'a» hora y lugar arriba designados; advirtiendo que 
la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos re
quisitos no serán admisibles. 

¿añila 22 de Abr i l de 1869. — Francisco Rogent. i 

Por decreto de! Excmo. é l imo. Sr. Intendente general, se avisa 
si público que el dia 5 de Mayo próximo á las doce de su mañana , 
¡nie Id Junta do Reales Almonedas que se reuni rá en los estrados 
¡e la Intendencia general, se -sacará á subasta el arriendo de los 
fumaderos de opio de esta provincia de Manila, por el té rmino que 
transcurra desde el dia en que tome posesión del servicio el nuevo 
^matador hasta el 31 de Diciembre de 1870, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de doscientos sesenta y dos mil escudos anuales, y 
con sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecha está de 
manifiesto en esta S e c r e t a r í a , situada en la calle de San Jacinto n.0 53. 
m que gusten prestar este servicio presen ta rán sus proposisiones en 
piiegos cerrados, estendidas en papel; del sello 3.°, en el d ia , hora 
ylugar arriba designados; adviniendo que la oferta deberá espresarse 
en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 23 de Abr i l de 1869.—Francisco Rrgent. i 

i Gonzalo Mul ler , Alcalde mayor interino de la provincia de 
Bataan. 
Hace saber que: Hallándose vacante la plaza de Alcaide primero 

íe la Cárcel púbiiea de esta cabecera, por fallecimiento del propie
tario, dotada con veinte escudos mensuales, el que desee obtenerla, 
reuniendo las circuntancias necesarias, p resen ta rá instancia en esta 
Alcaldía mayor en el t é rmino de treinta dias, contados desde esta 

inga 16 de Abr i l de iSW.—Mnller . 0 

' Capellán del Cementerio general dá parte a l Excmo. S r . G o 
bernador y Capi tán general de estas islas, que en esta fecha se 
h dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 
Pueblo. Hombres . Mugeres. P á r v u l o s . 

Manila. . . 
Binondo. 
Ñapo. . 
San Miguel.. 

2 

TOTAL. 

2 
2 

Sjima. 

Binondo.. 

1, 
EUHO^KOS. 

papo. . ] ] ] . . . . . . . . . . 

-«Oí 

Htm a. 
.Cementerio general de Paco y Abril 28 de 1869.—F. Gavinc 

P R O V I D E N C I A S ^ J U D I C I A L E S . 

ESCRIBANÍA DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 
Por providencia del Juzgado de Marina de este Apostadero , se cita, 
ama y emplaza por segundo edicto al reo ausente Gaspar Gapil, na-
e , ' y empadronado en el pueblo de Malinao, provincia de Albay, de 

soltero, graraete de la goleta José Domingo, de estatura re-
?lar) cuerpo robusto , cariredonda, pelo, cejas y ojos negros. barbi

l a m p i ñ o , y color negro, para queden el té rmino de nueve dias, con
tados desde esta fecha, se presente cn dicho Juzgado ó en las cárce les 
de esta provincia á responder á los cargos que le resultan en la causa 
n.u 762 seguida contra el mismo y Faustino Siso sobre hur to ; aper
cibido que de no hacerlo se sus tanciará dicha causa en su ausencia 
y rebeldía hasta dictar sentencia definitiva", en tendiéndose las u l t e 
riores diligencias con los estrados. 

Manila á 26 de Abril de iS6d. —Francisco Rogent. l 

ESCRIBANIA DEL JUZGADO DE HACIENDA DE MANILA. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 3.° y Juez de Hacienda de 
esta provincia, se cita á Marcelino Antonio, i nd io , natural y vecino 
del arrabal de Tondo, y piloto que fué del casco n.0 731, de la pro
piedad de D. Agustín Lincuando, para que dentro de nueve dias, con
tados desde la publicación del presente, comparezca en este Juzgado 
ó en la Escribanía del que suscribe sita en la calle de San Jacinto 
n.0 53 p ra diligencia de justicia en la causa n 0 625 que contra él 
se siguió en el mismo por hurlo de tabaco. 

Manila 24 de Abr i l de 1869.—Francisco Rogent. o 

Don Wenceslao Cuervo y Valdés , Alcalde mayor primero de esta 
provincia de Mani la y Juez de primera instancia de la misma, etc. 

Por el presente c i t o , llamo y emplazo á los procesados Domingo 
Pérez , Teófilo Lucema, Cándido González y Juan Bautista, el primero 
mestizo e s p a ñ o l , de 26 anos de edad, natural de Legaspi, en Albay, 
de oficio cocinero; el 2.° natural de Camarines Norte , de 17 a ñ o s 
de edad ; el 3.° viudo, de 30 años de edad, y el último de 40 años 
de edad, natural de llocos Norte , lodos vecinos del arrabal de Santa 
Cruz, criados que han sido del Sr. Insauste, para que por el té r 
mino de treinta dias, contados desde esta fecha, se presenten en este 
Juzgado á serles notificados de la ejecutoria recaída en la causa n." 1948 
seguida en este dicho Juzgado contra los'mismos por hurto y lesiones, 
apercibidos que de no hacerlo así les parará el perjuicio que en just ic ia . 
haya lugar. 

Dado en Manila Santa Cruz veintiséis de Abri l de mil ochocientos 
sesenta y meye.—Wenceslao Cuervo y Valdés.—Por mandado de su 
S r í a . , José M . López. \ 

Don Wenceslao Cuerdo y V a l d é s , Alcalde mayor primero, Juez de 
primera instancia de la misma, que de estar en actual ejer
cicio de sus funciones el presente Escr ibana da fe. 

Por el presente c i t o , llamo y emplazo los ausentes Feliciano Clemente, 
y á los cónyuges Domingo de los Santos y la nombrada P lác ida , 
la 1.a es de estatura baja, cuerpo regular , nariz chata, ojos par
dos, boca regular , color t r i g u e ñ o , del pueble de Matólos en Bu-
lacan, el 2.° es de estatura y cuerpo regulares, carilarga, pelo y ce
jas negros, ojos pardos , nariz y boca regulares, barb i lampiño , color 
tr igiaeño, hijo de la 1.a, y la ultima, ó sea de Plácida, de" estatura y 
cuerpo regulares, cariredonda, pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz 
regular, color moreno, boca y frente regulares, para que por el té r 
mino de treinta dias, contados desde esta fecha, se presenten en 
este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia, para responder 
á los cargos que contra ellos resultan en la causa n.0 2511 por 
hurlo, y de hacerlo asi les oi ré y admin is t ra ré justicia y en otro caso 
serán declarados rebeldes, sus tanc iándose dicha causa en su ausencia 
y rebeld ía . 

Dado en Sta. Cruz 21 de Abri l de iSQ9.—We7iceslao Cuervo y Val
dés.—Por mandado de su Sria. , José M a ñ a López. 1 

Don Wenceslao Cuervo y Va ldés , Alcalde mayor primero y Juez, 
de primera inst meia de esta provincia de M a n i l a . 

Por el presente c i to , llamo y emplazo á l>. Pedro Lnmas, Escri
bano que ha sido cn varios Juzgados de esta Capityl, e s p a ñ o l , de 
estatura a l ta , color moreno, cuerpo grueso, frente ancha, pelo ca
noso, y nariz ;iíi!ada, reo de la causa n.0 2630, para que por el 
té rmino de treinta dias, contados desde la fecha, se presente y com
parezca á esta Alcaldía á responder íos cargos que resulten en d i 
cha'causa, apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y 
contumaz y se procederá á la sustanciacion del proceso en su re
beldía nombrando en su rep resen tac ión á los estrados del Juzgado 
para las d iügenaias ulteriores y parándole los perjuicios que eñ justicia 
hubiere lugar. 

Dado en Manila (Santa Cruz) 28 de Abril de 1869.—Luis Pérez 
de Tugle. 3 

ALCALDIA MAYOR 1.a DE LA PROVINCIA DE MANILA. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor. primero de esta provincia, 
recaída en las diligencias seguidas contra Pedro alearas, sobre abuso 
de autoridad, se c i ta , llama y emplaza al español D. Juan Dansol, 
vecino de Sampaloc, yes Administrador de los terrenos del sitio de 
Dil iman, del espresado pueblo, para que por el té rmino do diez dias, 
contados desde esta fecha, se oresenle en esta Alcaldía para decla
rar en las referidas diligencias, apercibido que de no hacerlo as í 
le parará el perjuicio que en justicia haya lugar. 

Sania Cruz y oficio de mi cargo veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—José M. López. 1 
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Don J o s é Fernnndex- de Cañete , Alcalde mayor 2 . ° en propiedad de 
esta provincia y Juez de primera instancia de la misma, y de estar 
ejerciendo sus funciones yo el Escribano doy ¡é . 
POP el presente c i t o , ll&mo y emphzo á los procosüdos en la 

ciusa n.0 2;!93 llamados Chua-Quicü, r.atur;;! do (h incan . Imperio 
de China, sol tero, vecino de este arrabal, de oficio fardero; Anto
nia Torres, india , natural de intramuros, vecina en el arrabal de 
Trozo, casada, de oficio tendera, veinticinco años de edad ; Co-Quico, 
natural de Chinean, Imperio de China, soltero, de veinticinco anos 
de edad, de oficio Ccrgador; Sy-Siengco, natural de Chinean, imperio 
do China, soltero, de treinta años do edad, de oficio cargador, y 
Chua-Sico, natural de Chinean, Imperio de China, soliero, de treintn 
y ocho de edad, de oficio tendero, para que por lé rmiao de treinta dias, 
contados desde la publicación del presf ntc, se prerente á esto Juz
gado íi fin de ser notificados de la sentencia definitiva pronunciada 
en dicha causa, y de no hacer.o les pararan los perjuicios que hu
bieren lugar. 

Dado en S. José 17 de Abri l de 1869.—.Me F . de Cañete.—Por 
mandado de su S r í a . , F'élix Dujua. I 

Don José Fernandez de Cañete, Alcalde mayor %.0 en propiedad 
de esta provincia de M a n i l a , Juex, de primera instancia de 
la misma, que de estar en pleno ejercicio de sus funciones de 
que yo el presente Escribano doy ¡é . 

Por el presente c i t o , llamo y emplazo al ausente nombrado Es léban , 
de estatura regular, cuerpo delgado, car i largo, color blanquizco , ojos 
achinados, nariz regular, con un lunar en medio de la entreoí jas, 
na tura l , y vecino üel arrabal de Sampaloc , reo en la causa n.0 3234 
por heridas graves, para que por cJ término de treinta dias, con
tados desde la publicación do este edicto, se presente en este Juzgado 
6 en las cárceles de esta provincia á contestar los cargos que le 
resulta contra el mismo en la espresada causa, pues de hacerlo asi 
le oi ré y adminis t ra ré justicia en lo que la haya y en ot io caso 
segu i ré sustanciando la mencionada causa en su ausencia y rebeldía , 
parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en San José á 19 de Abril de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Joté F . de Cañ te.—?or mandado de su S r í a . , Fél ix Dujua. 0 

Don José Fernandez de C a ñ e t e , Alcalde mayor segundo en propiedad 
de esta provincia y Juez de primera in.- luncia de la misma y de estar 
ejerciendo sus funciones yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente c i t o , llamo y emplazo al procesado en la causa 

n.0 3072 por hurto Mónico Gut ié r rez , natural y vecino del pueblo de 
Parailaque do esta provincia, de oficio labrador, veintiocho anos do 
edad, empadronado en el barangay n . 0 , ^ ) , para que per término de 
treinta dias, se presente' á este Juzgado, contados desdo la pub i -
cacion dol presente, para ser notificado de la sentencia definitiva 
dictada en dicha causa, y de no hacerlo asi so le para rán los per
juicios que hubiere lugar. 

Dado en S. José 2-3 de Abril de 1869.—/ese F . de Coñete.—Por man
dado de su S r í a . , Fél ix Dujua. 0 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor segundo de esta p:ovincia, 
recaída en la causa n.u 3234 que se instruye en este Juzgado con
tra Estévan Nepomuceno sobre heridas, se cita, llama y emplaza á 
la testigo Cipriana Marmol , para que por el termino de nueve dias, 
contados desde esta f d ha, se presente en este Juzgado ó en la Es
cr ibanía del que suscribe á declarar en d:cha causa, apercibido que 
de no hacerlo se le parará el perjuicio que hubiere lugar. 

San Jo.'é y Escribanía de mi cargo á 26 de Abril de 1869.—i^.''^ 
Dujua. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor segundo de esta Capital de 
veintiséis del actual, reo; ida en las djligéhciajsi instruidas contra Don 
Antonio Aceño Roco y Reyes, so venderán en públ 'ca subasta catorce 
bueyes de primera depositados en D. Hipólilo Mora, vecino del arra
bal de Sta. Cruz, b;jo el tipo ascendente de ciento cmr tn ta . ó s e a 
á diez pesos cada uno, cuya venta tendrá lugar en los estrados de 
este Juzgado en los dias diez, once y doce de Mayo próximo entrante, 
rematándose en el ú l t imo. Lo que se anuncia al público para que 
los ([tic gusten licitar concurran al sitio do la Loma, donde se hallan 
diehos bueyes á verles, y en esta A cald a en 'os dias mencionados. 

San J e t é 26 de Abri l de 1869.—-A/OHÍ^Í Blanco. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 2.° de esta provincia, re
caída en los autos ejecutivos seguidos por D.a Ursula Euneto Mar
celo, albacea testamentaria del finado D. Da'macio Oligario, contra Don 
Francbco Vicente sobre el pago de dos mil doce pesos cuatro rea
les y sus premios, se saca á nueva subasta la finca embargada en 
los referidos autos, sita en la calle de Tetuan del barrio de Sibacon 
en el arrabal de Sta. Cruz, que linda por el f m i t e calle de Tetuan 
en meilio con el estero de San Jacinto, por el lado derecho de su 
entrada con la casa y solar de D. Felipe Arenas, por el lado iz
quierdo con la ca le de S; n J o s é , y por la espalda con los solares 
de D.» María del Rosario y D. José Vera, cen la baja del tercio de 
su ávalúo ó sea con el tipo de ocho mil catorce escudos; la cual 
reconoce un gravámen de cinco mi l pesos al Banco Español-Fil ipino; 
cuya venta se verificará en los estrados de este Juzgado en los dias 
4, í> y 7 del entrante mes de Mayo y horas de diez á dos de la 

larde, adviniendo que en !os dos prime res dias se admit i rán Cr 
posiciones y se rematará t n el tercero en el mejor postor. 

Lo que se ¡nunc ia al público pira su conocimiento y fines con*-
guienie^. 

San J o t é 17 de Abri l de XWd.—Manuel Blauco. '-•$1 

Don J u a n M u ñ i z Alvarez, Alculdéi mayor 4." en comisión y j m 
de primera instancia de la provincia de J / Í Í 

Por el presento llamo y emplazo á D. Baf el Baquena, naturald» 
la ciudad do Málaga y vecino de la Isla de Camigúin ; provincia^ 
Misamis, para que por el término de ncevo dias, contados dtsdeesta 
fecha, se presente en este Ju'/gado á estar á derecho en la causaül 
mero 304 contra Victoriano S. Buenveantura por portación de m 
nedas falsas; apercibido que de no hacerlo le pararán los perju¡Ci0" 
que en derecho haya lugar. 

lia.lo en Tondo 24 de Abri l de \S£9.—Juun Muñiz A l v a r e z . ^ . 
mandado de su S r í a . , Francisco R . Cruz-. — Amero Ta-nquit. f 

Don J o s é M a r í a Marios , Alcalde mayor en propiedad de esta fr0J 
vincia- y Juez de primera instancia de la inisina, que de estará 
actual ejercicio de sus junciones el infrunscripto dei ¡é . 

Por el presente c i t o , llamo y emplazo al ausenie Nicolás Salvador 
indio, natural y vecino dei pueblo de A p a l i t , de la provincia de b 
Pampango, de edad previlegiada, de estado casado, estatura alta, cuerpo 
delgado, carichupado, pelo con canas, ojos pardos, nariz chala 
barba poca y color moreno, para que por el término de 30 dias, con'-
tados desde esta fecha, se presente en esto Juzgado ó en las cár
celes de esta provincia á contestar á los cargos que centra el mismo 
resulta en la causa n.0 2138 per robo, apercibido que de no hs-
cerlo dentro de dicho t é r m i n o , se sustanciará y determinará la causa 
en su ausciieia y red eldía, parándole los perjuicios que en deredio 
hubiere lugar. 

Dado en la Alcaldía de Bulacan á 23 de Abril de 1 8 6 9 . — j e .;/, 
Marios.—Por mandado de su Sria., Cecilio Morales. i 

— i 1 
I .ce 1c.n olniOGl nK¿ ab oUr-y s i .no CÍÍUOJ.Í.Ü , BJIBJ^09¿ ÍU£;> a^oJ^M 
Don José M a r i a Martas , Alcalde mayor en propiedad de esía 

piovi'ncia y Juez de primera instancia de la misma, que de eski 
en actual ejercicio de sus funciones el presente Escribano dei fé. 

Por el presente c i t o , llamo y emplazo á los esposos auseutos Luh 
Pascual y . s akmé Abjandro , naturales y vecinos del pueblo de Ba-
l iuag , indios, de edad de 20 años el pr imero , de estatura alta, cuerpo 
regular, pelo y cejas negras, ojos pardos, nariz regular, color mo
reno y cara virulenta; y la segunda de 16 años de edad, de esta
tura baja, cuerpo regular, color t r i g u e ñ o , polo y cejas m gras y caí 
ovalado, para que por el término de 30 dias, contados desde eslá 
f(.cha,sc presenten en ette Juzgado en las corceles de esta provincia 
á contestar á los cargos que contra los mismos resultan la causa nú
mero 2571 por rapto y lesiones, apercibidos que de no hacerlo dentro 
de dicho término se sus tanciará y de terminará la causa en su au-
ser.cia y rebeldía, parándoles los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la Alcaldía mayor de Bulacan á 23 de Abri l de 4869 -
Jisc M . Marios.—Por mvndado de su S r í a . , Cecilio Morales. % 

Don José Feced y Tempmdo, Caballero Comendador de la Red 
órden Americana de Isabel la cató l ica , Alcalde mayor y Jua 
de primera instancia de la provincia de Albay. 

Por el presente c i to . Hamo y emplazo á D. Manuel Diesta, vecino 
de Guinobaian de dicha provincia, para que per el término de tnintn 
dias, á contar desde la publicación de este anurjeio, comparezca por 
sí ó por medio de apoderado instruido y espensado co.n podff 
.bastante en los autos seguidos p¿r el mismo en este Juzgado conl::i 
Pona Brauiia de Vera sobre cantidad de pesos, para ser DOtificad| 
del auto de traslado recaído el dia catorce del actual ai escrito pre
sentado por dicha Vera en dichos autos, apercibido que de no veri
ficarlo pasado que sea el espresado t é r m i n o , se Mistarciarán los indi
cados autos en su ausencia y rebeldía , en tendiéndose las actuaciones 
con los estrados del Juzgado hasta su completa terminación, psrin-
dolé los perjuiéios que hubiere logar. 

Dado en Albay á 19 de Abril de 1869.—hsé Feced.—?or maaám 
del Sr. Juez, Manuel Orlesa.—Leinardo Batieras. 

Don Miguel Sanz , Alcalde Juez de 1.a instancia de esta p'0' 
vincia de Batangas. 
Por el presente c i t o , llamo y emplazo á Wateo Llamas y Antonia 

Leynes, vecinos del pueblo de Balayan y empadronados en la dañe-
ría de I>. Feliciano Remande.', para que en el té rmino de quince dias. 
contados desdo esta fecha, se presenten en este Juzgado para 
práclica de una diligencia personal de justicia en causa n.0 3968 qu 
á querella d e j o s mismos se sigue contra Valeriano Pascual y í y . 
Granes, por detención i legal , robo y contusiones, apercibidos0 
los perjuicios que por su incomparecencia puedan seguí r íe les . 

Dado en Batangns 24 de Abril de m 9 . — M ú j u c l ^'anz.—Por^' 
dado de su Sria. , Higino Raimundo. 
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7.* SÍÍCG10N. 

PROVINCIA DE ALBAY. 
Novedades desde el dio, 14 a l de la fecha. 

Salid públ ica .—?,ae .m. 
fíbrfís públ'cas.—Varios pueblos están terminando sus escuelas 

ffniieva planta. Otros continúan trabajando en los puentes de que 
IjUuenta en a,1teí'i0,v's partes. En la cabecera se acopian ma-
te'riW3 Paia tec^ar â casa Trilíu'ffsil, cuya planta baja éá¡ 

%tvedades.—mngumL 

la 

T'recios corrientes en Legaspi . 
Abaciii 1S escudos pico; a n m , o escudos cavan; palay, 2 escudos 

gijeénts.' id.; azúcar, 4 escüdós arroba; cacao, 3 escudos ganla; 
í)e¡lei i escudo 50 céntimos idem; bejucos partidos, 5 escudos 
2¡1-ñipas tejidas, 2 escudos ciento. 
^Hffipyfío r, , . b i vib 'icoiJXk? . tiüVi;-. u.''?9 f- , n lv j? ' i8^ ab vre íc l 

MOVIMIRNTO MARITIMO. 

Buque entrado. 
D¡a20. De Manila, berganfin-goleta «Virgen del Cármen» en 

lastre; al puerio de Legaspi. 
Alhav 21 de Abril de '1869.—Jase F e c r d . 

PHOVINCIA DE M1NDORÜ. 
Novedades desde el 14 Í/<? A¿>rz7 rfe /a /(?c/ía. 

SÍÍÍÍÍÍ/ pública.—Sin novedad. 
públicas.—Continúan las mismas de que se dio cuenta 

en los partes anteriores. 
Cosechas.—Ninguna. 
Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad. 

Precios comentes en la I s l a de Marinduque. 
Abacá, 12 escudos 50 qe.nts.. pico; aceite, 1 escudo 60 cén-

limos ganla; arorú, 6 escudos oO cénts. pico; cacao, 74 escudos-
pan; cera, 94 escudos quintal; bejucos, 2 escudos mil; brea, 
Í8cénts. arroba; palay, 3 escudos cavan. 

Calapan 21 Abril de 1869.—Simón Carmona. 

PROVINCIA DE CAMARINES SUR. 
Novedades desde el dia lo al de la fecha. 

Snlud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúan en la recolección del palay.. 
Obras públicas.—Conlinúan los trabajos. . 

Precios corrientes. 
Acoite del Partido de Vicol, 13 escudos tinaja; abacá de id., 

I escudos pico; arroz de idem, 8 escudos cavan; palay de 
K, 3 escudos id . ; cocos do id . , 5 escudos ciento; cacao de 
idem, 6 escudos ganta ; aceito de Rinconada, 19 escudos tinaja; 
abacá de id. , 13 'escudos pico; arroz de id . , lo escudos cavan; 
palay de id . , 7 escudos id . ; cocos de id . , 2 escudos 50 cén
timos ciento; cacao de idem, 4 escudos 40 cénts. ganla; aceite 
Je Lágonoy, 22 escudos 7o cénts. tinaja ; abacá de id . , 14 escudos 
pico; arroz de id . , 15 escudos cavan; palay de id . , 5 escudos 
-S cénts. id . ; cocos de id . , '2 escudos 80 cénts. ciento; cacao 
^ id,, 9 escudos ganta. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 

Buque salido. 
lia ,3. Para Daet, goleta «Rosario» con tabaco. 

Nueva-Cáceres 22 de Abril de íSQ9.—Bmil io M a r t i n . 

PROVINCIA D E CAVITE. 
^Novedades desde el dia 19 del actual cd de la fecha. 

Sa/ud pública.—Sin novedad. 
Asechas.—Buena la del palay y regular la del café. 
®h'(is p ú b l i c a s . — E n suspenso por hallarse los naturales ocu-

Nos en la presente cosecha. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Precios corrientes en S i l ' i n , l u d a n , Alfonso y Maragondon. 

,̂ acao, 4 escudos ganla; arroz, 6 escudos cavan; palay, 3 escu-
08 idem. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 

Ninguno. 
^aviie 26 de Abril de 1869.—El Gobernador P. accidental, Manue 
"*!/ V liamos. 

PUOVÍNC1A DE LA PAMPANGA. 
Novedades desde el dia 9 de A b r i l al de la fecha. 

Salud, públ ica .—Sin novedad. 
(Josechas.—Continúan la molienda de cañas-dulces y la reco

lección del palay. 
Obras p ú b l i c a s . — Los polistas del pueblo de Betis cu terra

plenar la calzada que se dirijo al barrio de S. Nicolás y en el 
acopio de piedras bogas. Los de Macabobe en la composición 
del camino que comunica á Apaüt. Los de Mabalacat en terra
plenar la carretera general de su pueblo. Los de la Paz en la 
reparación de las suyas respectivas. Los de S. Luis en la re
composición de los caminos que comunican á Sla. Ana y México. 
Los de Sta. Rita en la reparación de sus calzadas, puentes é 
imbornales. Los de Sta. Ana en la recomposición de las cal
zadas que tiran á México, Candaba S. Luis y Arayat. Los de 
Candaba en la recomposición de los caminos que comunican á 
S. Luis y Sta. Ana, y los demás pueblos en la reparación de 
las suyas respectivas. 

Hechos ó accidentes varios. — A eso de las once y cuarto de 
la mañana del dia lo del actual estalló en esta cabecera un 
incendio y ñurou consumidas por el luego el edificio de piedra 
con techumbre de cinz que estaba terminándose destinado para 
Colegio de primera enseñanza, el provisional de tabla y ñipa con 
cimientos de piedra, donde comenzó el incendio, quince casas 
de igual construcción al anterior, seis tabla y ñipa sin piedra, 
diez y nueve de caña y ñipa, seis cobachos de ñipa y cuatro 
camarines de lo mismo con bastidores de madei\a que contenian 
palay y algunos pilones de azúcar en corta cantidad, calculán
dose prudencialmente las pérdidas en ochenta y un mil y pico 
de pesos, un caballo, algunos animales domésticos, ropas y mue
bles del que suscribe, que fueron también presa de las llamas, 
sin que, afortunadamente haya que lamentar desgracia ninguna 
personal. 

Precios corrientes en San Fernando,, Guagua y esta cabecera. 
Azúcar, 9 escudos 87 cénts. pilón; arroz, 4 escudos 75 cén

timos cavan; palay, 1 escudos 87 cénts. id . ; añil, 9 escudos 50 
céntimos tinaja. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 

Buques entrados. 
Dia 11. De Manila, vapor «Méndez Nuñez» con pasage. 
Id. 13. De id . , id. id. con idem. 
Id. 15. De id. , id. id. con idem. 
Id. 18. De id . , id. «Filipino» con idem. 
Id. 21. De id . , id. id. con idem. 

Buques salidos. 
Dia 9. Para Manila, vapor «Méndez Nuñez» con pasage. 
Id. 12. Para id. , id. id. con idem. 
Id. 14. Para id . , id. id. con idem. 
Id. 16. Para id . , id. id. con idem. 
Id. 19. Para id . , id. «Filipino» con idem. 

Bacolor21 de Abril de 1869.—El Alcalde mayor, Mariano de 
la Cortina y ú ñ a t e . 

PROVINCIA D E CAMARINES NORTE. 
Novedades desde el dia 14 al de la fecha. 

Salud públ ica .—Sin novedad. 
Cosechas.—Se bcnclkia abacá, aceite y otras raices alimenticias: 

continüa la recolección del palay. 
Obras públicas.—Siguen trabajando la casa-tribunal de Talisay, 

y los demás pueblos se ocupan á la recomposición de caminos, 
puentes é imbornales. 

Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad. 
Precios corrientes por término medio. 

Abacá de Daet, 15 escudos pico; arroz de id . , 5 escudos cavan; 
palay de id . , 2 escudos id.; aceite de id . , 9 escudos tinaja ; cacao 
de id., 150 escudos cavan; abacá de Talisay, 15 escudos pico; arroz 
de id., 6 escudos cavan; palay de id., 3 escudos id.; aceite de id., 11 
escudos tinaja; cacao de id., 300 escudos cavan; abacá de S. Vi 
cente, 14 escudos pico; arroz de id., 6 escudos cavan; palay 
de idem, 3 escudos idem; aceite de idem, 12 escudos tinaja; 
cacao de id . , 325 escudos cavan; abacá de ludan, 14 escudos pico; 
arroz de id., 6 escudos cavan; palay de id . , 3 escudos id.; aceite de 
id., 12 escudos tinaja; anjoz de Lavo, 5 escudos cavan; palay 
de id. , 3 escudos id . ; aceite de id . , 18 escudos tinaja; oro de 
id . , 20 escudos onza. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 

Buque entrado. 
Dia 18. De Manila, bergantin-goleta «Luisa» en lastre. 

Daet 21 de Abril de 1869.—El Gobernador, D á m a s o Fernande*. 
de M i e r a . 
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TROVINCIA DE I S L \ S BATANES. 
Novedades desde el día 2o de Febrero de 1869 hasta el de la ¡echa. 

Salud públ ica.—Sin novedad. 
Cosechas.—La de raices alimenticias ha sido buena y actual

mente se está en la siembra del palay. 
Obras púb l i cas .—En suspenso por estar ocupada la gente en 

las labores del campo propias de la estación. 
¿ MOVIMIENTO MARITIMO. 

Buque entrado. 
Dia 19 Marzo. De Santo Domingo, «Purísima Concepción»' en 

lastre; al puerto de Cagayan. 
Buques salidos. 

Dia 20 Marzo. Para Manila, »Nlra. Sra. del Rosario» con va
rios efectos; del puerto de San Vicente. 

Id. 22.' Para id . , «Sta. María» con id. ; del id. de San José. 
Id. 6 Abril. Para id . , «Purísima Concepción» con id.; del id. 

de Sto. Domingo. 
INSTRUCCION PRIMARIA. 

RELACIÓN DETALLADA del n ú m e r o de n i ñ o s que han asistido á las 
escuelas de esta provincia en el mes de Febrero p r ó x i m o pasado, 
formada en vista de los datos que hari remitido á este Gobierno-
Inspecc ión Provincia l de I n s t r u c c i ó n p r i m a r i a los respectivos 
maestros. 

PUEBLOS. 

Sto. Domingo de Basco. 
S. Cárlos de Magatao. . 
S. José de Ibana. 
S. Vicente de Saptang.. 
Sta. María de Mayan. . 
S. Bartolomé. . . . 

CB g •= » 

o w © 

189 
96 

180 

m 

S 0 § 
3. = " 

OBSEHVGIONES. 

189 
96 

180 
110 

No se han recibido 
las relaciones por no 
ser posible pasar á di
chos pueblos. 

Total. . . 57o . . . 57o 
Santo Domingo de Basco 6 de Abril de 1869.—Antonio Moreno. 

DISTRITO DE BURLAS. 
Novedades desde el 1.° de A b r i l a l 15 del mismo. 

Salud púb l i ca .—Sin novedad. 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras públicas. — Se reúnen materiales para la construcción 

de un Cementerio. 
Hechos ó accidentes var ios .—El dia 1.° á las 7 de la mañana 

llegó á esta Cabecera el Excmo. é Ulmo. Sr. Obispo, verificando 
la visita diocesana y confirmando 243 almas, siguiendo su viage 
en la tarde del mismo dia para el distrito de Masbate. 

A las 3 de la mañana del dia citado, nneve hombres arma
dos y enmascarados, asaltaron la casa de Doña Ramona Ercilla, 
situada en el barrio de Guinduyanan, distante dos leguas de 
esta cabecera, consiguiendo el robar dinero, herramientas y otros 
efectos, dejando herido á él llamado Francisco Jacobo, sobre 
cuyo hecho se están formando las diligencias correspondientes. 

Precios corrientes de este pueblo. 
Arroz, 7 escudos cavan; palay, 3 escudos id . ; maiz, 4 es

cudos id . ; tapa de venado, 1 escudo 50 cénts.; vayones, 12 es
cudos 50 cénts. ciento; bejucos, 2 escudos 7o cénts. millar. 

Movimiento del puerto.—Ninguno. 
San Pascual lo de Abril de 1869.—Francisco Montoro. 

• 1 . 

DISTRITO DE MOHONO. 
Novedades desde el dia 19 al de la ¡echa. 

Sa lud . pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras públicas.—Los polistas se hallan dedicados en la recom

posición de las calzadas de sus respectivos pueblos. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes. 
Arroz de Morong, 6 escudos cavan; id. de Tanay, 6 escu

dos id.; petates de id. , 100 escudos ciento; arroz de'Pilil la, 6 
escudos cavan; petates de id . , 75 escudos 50 cénts. ciento; 
arroz de Binangonan, 7 escudos cavan. 

Morong 26 de Abril de 1869.— E l Comandante P.-M., Juan 
de Micheo. 

GOBIERNO P.-M. D E L DISTRITO DE NEGROS. 
Novedades desde el 3 a l de la fecha. 

Salud públ ica.—Sin novedad. 
Cosechas.—Siguen los naturales dedicados á los trabajos | 

recolección del palay y corte de caña-dulce para el beuefic¡e 
azúcar. 

Hechos ó accidentes varios.—La plaga de langosta aparece ^ 
nativamente en diferentes pueblos, en los cuales sin descansfi 
procede á su esterminio, sin que esta constancia dé los j i 
tados que debiera á consecuencia de proceder dicho insecto" 
los bosques, donde no es posible perseguirlo. 

Obras públicas.—Se efectuan las necesarias en las escuelas 
también se atiende á la reparación de las calzadas, pueal 
imbornales. 

Precios corrientes. 
Palay de Saravia, 3 escudos cavan; azúcar de id., 5 escudospL 

arroz de id . , 35 cénts. ganta; palay de Silay, 2 escudos I 
cénts. id . ; azúcar de id., 6 escudos pico; palay de Miuub 
2 escudos 50 cénts. cavan; azúcar de id . , 6 escudos pico;̂ , 
lay de Bacolod, 3 escudos 12 cénts. cavan; azúcar de \ i ' 
6 escudos pico; arroz de id., 3o cénts. ganta; manteca de i 
75 cénts. botella: aceite de id., 12 cénts. chupa; palay de Tanj 
2 escudos 50 cénts. cavan; azúcar de id . , 4 escudos pico;m 
de id . , 2 escudos 50 cénts. cavan.-

Bacolod á 10 de Abril de 1869.—Francisco Jaudenes. 

COMANDANCIA P.-M. DEL DISTRITO DE MORONG. 
INSTRUCCIÓN PRIMARIA. 

RELACIÓN DETALLADA del n ú m e r o de n iños que han asistido á 
escuelas de este distrito en el mes de la fecha, fon, 
de los datos que han remitido á esta Coma7idancia~Itispecá 
provincial de instrucc ión p r i m a r i a los respectivos maestróm 
sados por los D D . C C . P á r r o c o s . 
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PUEBLOS. 

Morong. . 
Cardona. . 
Binangonan. 
Angono. . 
Taytay.. . 
Cainta.. . 
Antipolo. . 

Bosoboso.. 

Barás. . . 

Tanay.. . 

Pililla. . . 
Jalajala. . 
, Morong 28 
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L o s niños que han de, 
concurrir han sido por i 
calenturas. 

L o s 15 n iños que dejaronj 
concurrir, han sido por eM 
de emfermedades. 

de Febrero de 1869.—Juan de Micheo. 
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Observaciones del dia 29 de Abril de 1869. 

6 m. 

9 m. 

1 2 . . 

3 t.. 

7So'<í9 26'3 86 
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fSZVm 32 '8 Í 71 

I ' r t í ? 

73'0 
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l)|r«ccio 

del 

»ieulo. 

E. calma. 

S. gMleno. 

0. fres quito. 

OSO. bonancible D. celaj. 

d.l «.«lo» ¡J"1 

D. niebla. Bel̂  

D. neb.' - M 
Rizsd 

Temperatura máxima del dia 34l0 
Ideni mínima ídem. 23l4 
Evaporación en las -24 horas anteriores. 40'0 mi l lo ie i r^ 
Lluvia en idem idem O'O idem. 
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